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Señor: 

LUIS EDISSON RUIZ BETANCOURT 

Enfermero jefe 

Supervisor Contrato 132 de 2025 

Hospital Vito Fasael Gutiérrez Pedraza 

 
 
 
ASUNTO: Informe de ejecución contractual – periodo del 1 de diciembre al 31 de diciembre de 
2025. 
. 
 
 
 
YO MARIELA ISABEL GOMEZ URIBE , identificado con la cédula de ciudadanía número 
39760446 de Bogotá , en mi calidad de contratista del Hospital Vito Fasael Gutiérrez Pedraza  
de Valle de San Juan - Tolima, a continuación, presento el informe de ejecución en desarrollo 
del contrato No.132  de 2025 en el periodo del 1 de diciembre al 31 de diciembre  de 2025, de 
la siguiente manera: 
 

1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

 

CONTRATO No: 132 

FECHA DEL 
CONTRATO: 

17/10/2025 

CONTRATANTE: HOSPITAL LOCAL VITO FASAEL GUTIERREZ PEDRAZA  

INFORMACION DEL CONTRATISTA 

CONTRATISTA: Mariela Isabel Gómez Uribe 

C.C. O NIT: 39760446   DE BOGOTA 

INFORMACION DEL CONTRATO 

OBJETO: 

 
 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ENFERMERA 
COMO PARTE DE LA ESTRATEGIA DE ATENCION PRIMARIA EN 
SALUD EN EL HOSPITAL LOCAL VITO FASAEL GUTIERREZ 
PEDRAZA, CONFORME LA RESOLUCION N. 698 de 2025 
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCION 764 DE ABRIL 
30 DE 2025  
EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  

 



 
 
 
 

 

VALOR TOTAL: 20.000.000 

PLAZO TOTAL: 76 DIAS 

INICIO: Octubre 17 del 2025 

TERMINACION Diciembre 31 

SUPERVISOR: 
LUIS EDISSON RUIZ BETANCOURT 

Enfermero jefe 

 
 
 
 
 

2. DESARROLLO CONTRACTUAL: 
 
De acuerdo a lo pactado dentro del contrato, en todo su clausulado, me permito presentar y 
sustentar las actividades específicas realizadas durante el periodo del presente informe, esto es 
del 1 de diciembre al 31 de Diciembre de 2025., atendiendo a cada una de las obligaciones 
estipuladas tal como se enuncian a continuación: 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
Para el cumplimiento del objeto del presente contrato el contratista, bajo su absoluta autonomía, 
independencia y responsabilidad deberá desarrollar las siguientes actividades:” 
 
        OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
 

A) OBLIGACION 1 ATENCIONES E INTERVENCIONES INDIVIDUALES: 
El profesional en Enfermería deberá de acuerdo a la frecuencia según edad en       
meses o años para los integrantes de la familia y las personas identificadas realizar 
las atenciones definidas en las rutas integrales de atención en salud para la 
Promoción de la Salud y Mantenimiento de la Salud y para la salud materno perinatal 
(Resolución 3280 de 2018) por momento de curso de vida, el profesional junto a los 
demás integrantes de los EBS deberán descargar metas, tener en cuenta la Población 
que se encuentra cargada en la Plataforma SIGIRES de las EAPB NUEVA EPS Y 
SALUD TOTAL 

En el periodo COMPRENDIDO DEL 1 DE Diciembre al 31 de Diciembre, se 
atendieron por curso de vida infancia a 4 niños, donde se les realizo la valoración 
física, medidas antropométrica, revisión de esquemas de vacunación, donde se 
subió al SIHOS, los demás niños ya se encontraban con la consulta de 
crecimiento y desarrollo, de los cuales se les hace plan de cuidado individual 
familiar, orientado en hábitos alimenticios, prevención de hábitos de higiene 
personal e oral, y signos de alarma en ERA E IRA, lavado de manos, higiene 
personal, importancia de tener el esquema de vacunación completo, higiene oral 
cepillado 3 veces al dia. 
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B OBLIGACION 2 SEGUIMIENTO Y ATENCION DIRECTA A  
HOGARES Y FAMILIAS: Una vez identificadas las condiciones de salud de todos los 
miembros de la familia y los hogares y haciendo uso de los dispositivos médicos 
asignados, realizar consultas de Seguimiento a pacientes con alteraciones de salud, con 
patologías agudas o crónicas, población Gestantes, Población con alteraciones 
Nutricionales 
 

En el periodo comprendido del 1 al 31 de Diciembre se realiza acercamiento con 
las familias donde se intervino el Microterritorio Palmar ,Matadero , Neme visitas 
casa a casa  y se hicieron concertaciones en Cabuyal ,Dinde  ,Boca del Valle, Hijo 
del valle, Tasajeras donde nadie asistió, lo cual optamos por realizar visitas casa 
a casa, familias donde  se usaron los dispositivos biomédicos asignados por el 
Hospital Vito Fasael  Gutiérrez , el tallímetro, la pesa, el tensiómetro , oxímetro, 
equipo de órganos, Tomando las  medidas antropométricas, signos vitales 
,examen fisico, encontrando adultos  con sobrepeso ,obesidad, también con 
malas adherencias a sus patologías de hipertensión arterial y diabetes,  adultos 
mayores viviendo solos pero totalmente independientes; se les educa sobre la 
importancia de la continuidad y asistencia a sus controles según la patología que 
presentan. 
 Y  se desarrolló una reunion con gestantes donde se orientó sobre signos de 
alarma en la gestación y se complementó con un dramatizado. 
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B) OBLIGACION 3 PLANES DE CUIDADO: Formular el plan integral del cuidado 
primario individual, familiar y comunitario con base en los Hogares y familias 
visitadas identificando y articulando las diferentes intervenciones a desarrollar del 
territorio en modalidad extramural enmarcado en la estrategia de atención 
primaria en salud . promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

 

En el periodo comprendido del 1 al 31 de Diciembre Se realizan las visitas 
domiciliarias con el Equipo Basico Salud a los  hogares para la atencion 
encontrando a población de todos los ciclos de vida donde se les realiza los 
planes de cuidado individual  y familiar enfocados en la importancia de asistir al 
médico periódicamente ,adquirir el habito de la actividad física diaria ,dieta 
balanceada, disminución del consumo de bebidas azucaradas, concientización de 
buscar el apoyo terapéutico de psicología con el fin de mantener su salud 
emocional estable. importancia de realizarse los tamizajes de mama, de cáncer de 
cuello uterino; concientización sobre la importancia de continuar con los 
tratamientos prescritos por el médico.  
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 C OBLIGACION 4 EDUCACIÓN PARA LA SALUD INDIVIDUAL, FAMILIAR O GRUPAL: 
Brindar información a los hogares y sus familias sobre su estado de salud, manejo de 
enfermedades, autocuidado prevención de riesgos, identificación de signos de alarma y 
adopción de prácticas de cuidado de sí mismo, de los demás y de su entorno, (Actas por 
EBS). Temas a desarrollar con las familias y hogares: a). Informar a las familias sobre el 
portafolio de servicios de salud, deberes y derechos en salud, otros programas de 
acuerdo con sus necesidades b). promoción de estilos y hábitos de vida saludables, 
alimentación saludable, actividad física. C). promoción de donación de Sangre, órganos y 
tejidos d). Cuidado de la gestante y del Recién Nacido, signos de peligro, comunicación 
apoyo y paternidad responsable. e). información en salud sobre signos de alarma frente 
al uso en métodos anticonceptivos, infecciones de trasmisión sexual, información en uso 
del condón en toda relación sexual penetrativa como mecanismo de doble trasmisión. f). 
factores de riesgo para Cáncer de próstata, derechos sexuales y reproductivos g). 
Factores de riesgo para cáncer de mama, autoexamen de mama, importancia del examen 
clínico de mama a partir de los 40 años y de la mamografía a partir d ellos 50 años h). 
información en salud en Virus del papiloma Humano como infección de transmisión 
sexual y agente relacionado con el desarrollo de cáncer de cuello uterino, educación en 
factores de riesgo para cáncer de cuello uterino, medidas de prevención primaria y 
finalidad de las actividades de tamización i). Educación en lactancia materna exclusiva, 
técnica de la lactancia materna en lo relacionado con posición, succión y agarre a 
madres con niños y niñas de 8 y 30 días de nacimiento, cuidado de las mamas, 
importancia y beneficios de la lactancia materna para la madre y el bebe. y madre con 



 
 
 
 
niños y niñas de 1 y 6 meses j) Importancia de la Vacunación k) Información en salud en 
detección temprana de enfermedades, signos de alarma para enfermedades prevalentes 
de la Infancia EDA E IRA l) información en salud de la importancia del Lavado de Manos 
como medida crucial para la prevención de infecciones. 
 

En el periodo comprendido del 1 al 31 de Diciembre 

Se brindar información a los hogares y sus familias   sobre la importancia de la 
prevención de cáncer de cuello uterino , cáncer de mama por medio de 
orientación de los tamizajes de la citología y la educación sobre  el autoexamen 
de mama , signos de alarma para enfermedades prevalentes de la infancia EDA E 
IRA, Tambien  factores de riesgo y factores protectores en Obesidad y Sobrepeso, 
manejo del estrés por medio de actividades lúdico recreativas, también se 
socializo donación de órganos despejando las dudas que presentaban los 
usuarios, apoyo psicológico ; el autocuidado con el lavado continuo de manos 
antes de comer, después de tener contacto con animales,  orientación sobre la 
tenencia de animales en buen estado vacunándolos, alimentadolos, teniendo los 
sitios limpios para después de salir del baño.  Signos de alarma durante el 
embarazo. Importancia del seguimiento en los tratamientos medicos y  se enfatiza 
en  tener buena adherenciala a los tratamientos ya que refieren que la Eps no le 
entregan los medicamentos y por ende no se los toman presentando alteraciones 
de salud no auto formulación. 
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   OBLIGACION 5 GESTION Y COORDINACION EBS EN TERRITORIO: Realizar la 
Planificación, organización, elaboración de plan de trabajo y cronograma para el 
despliegue de los equipos en territorio, supervisión técnica y de procedimientos 
realizados por el personal auxiliar de enfermería. 
 
 
 

En el periodo comprendido del 1 al 31 de Diciembre Se  continua  la gestión, 
coordinación de las actividades en terreno y  administrativas, como la adecuada 
toma de medidas antropométricas, signos vitales, diligenciamiento de fichas de 
identificación del riesgo,  elaboración de planes de cuidado individual y familiar,  
programación de actividades a ejecutar proyectadas en  el cronograma de 
actividades con todo el equipo de trabajo donde se estipulara las concertaciones 
con las veredas de Cabuyal, Tasajeras, Dinde, Voca del Valle Hijo del Valle, la 
priorización de los casos más prioritarios para intervención  por Medicina , 
Psicología Enfermería. para su manejo inmediato 
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C) OBLIGACION 6 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS: Registro de datos, elaboración 

de informes, Reporte de Indicadores, Participar de las reuniones de capacitación y 
trabajo que se realice por parte de la Gerente de la Institución con el fin de dar 
cumplimiento a las exigencias del Programa, Garantizar que la Historia Clínica 
muestre la totalidad de atenciones realizadas a los integrantes de los hogares o 
familias atendidos en territorio conforme a los contenidos de las Rutas integrales 
de atención en salud, aplicando los protocolos de la Institución y dando 
cumplimiento a la Resolución 1995 de 1999, en el sistema de SIHOS de la ESE 
HOSPITAL VITO FASAEL GUTIERREZ PEDRAZA, Realizar la verificación de 
formatos y orientar en el diligenciamiento; los cuales debe ser registrados de 



 
 
 
 

manera completa, con lapicero negro, letra legible, sin tachones, enmendaduras ni 
con la aplicación de corrector, toda la información debe ser digitada en cada uno 
de los formatos o programa asignados por la ESE y Minsalud cuando sea 
requerido, si es requerida instalación de programas será realizada por el personal 
delegado de la ESE en equipo de propiedad del contratista, Realizar Actualización 
de mapeo y cartografía social de los territorios de abordaje y de primer contacto 
con las comunidades del territorio en caso de ser necesario 
 

En el periodo comprendido del 1 al 31 de Diciembre La coordinadora de APS,  La 
Doctora MARIA ELVIRA NIETO SAMPER, el dia 19 de Diciembre nos reunimos en 
el Hospital  con el fin de socializar  los soportes y avances que se han realizado 
con el equipo Matachines dejándonos las observaciones. Se da la atencion por 
ciclos de vida donde la mayoría de Infancia, Primaria Infancia y adolescencia se 
encuentran con los controles al dia ya que viven cerca del Hospital. Se toman los 
datos de los microterritorios faltantes en el mes de diciembre con el fin de 
completar la cartografía del casco urbano y de la vereda. Se registra en el SIHOS 
los usuarios que faltaron por control. 
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F) OBLIGACION 7 NOTIFICACION EVENTOS: a. Hacer identificación, Notificación, 
seguimiento y reporte a los eventos de Interés en salud pública, b. Identificar personas 
no afiliadas al sistema de salud y gestionar el trámite de afiliación, o registraduría en 
caso de no estar registrado, Direccionar a las entidades responsables para atención de 
eventos como violencia de género, violencia sexual, maltrato infantil entre otras. 
No se realiza esta actividad ya que no se presentaron casos para notificar ni reportar 

 



 
 
 
 
 
 
G( OBLIGACION 8 SEGURIDAD SOCIAL: pagar oportunamente los aportes al sistema 
General de Seguridad Social en Salud (Pensión, Riesgos y Salud) 
Se cancela seguridad social cumpliendo los requisitos en salud , pensión, y riesgos . 
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Periodo  No. De planilla Fecha de cancelación Valor Observaciones. 

DICIEMBRE 9496646125 Diciembre 19/2025 990000 Se anexa la planilla cancelada 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

H) OBLIGACION 9 Las demás que se le sean asignadas por EL Hospital Vito Fasael E.S.E, 
en virtud del objeto contractual, durante este periodo no se participo en otras actividades 
diferentes al contrato. 
 
 

 
 
 
 

Cordialmente: 
 

 
Mariela Isabel Gomez Uribe 

C.C 39760446 


